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Respecto a la entrega de los títulos judiciales, la misma será 

negada en consideración a que no se cumple con las condiciones del 

art. 447 del C. G. de P.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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